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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0058/02/16 FOLIO· No. 09/2016-00177 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y R"ECURSO$ NATURALE~ 

VALIDO HASTA: 15 DE AGOSTO DE 2016 

Con fundamento en lci dispuesto. en los Artículos 1º, 2º, 7°, 19º, 23º, 24º y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracciór 
XXVI y 120· párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 i¡ 134 del Reglamento de ·1a Ley Genera) de 
Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l •. XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de! Medio ·Ambjente y Recursos 
Na~urales, en la Norma Oficial Mexicana NOM-029-SEMARNAT-2003 ·especificaciones s~nitarias del bambú,· mimbre, bejuco, 
ratán; caña, junco y rafia, utilizados principalmente en la cestería y-espartería.· y'el Manual de procedimientos para la Expedición 
del Certificado·Fitosanltario de Importación, se expide el pre'sente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

lxJ Definitiva U Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables lxJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: UMAGIC AMERICA, S.A. DE C.V. .. 
Reg. Fed. de Caus.: UAM10012.5T96 , .. .. 
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Descripción del producto a importar: MATERIAS VEGETAL.ES DE Cantidad: 532 (QUINIENTOS TREINTA Y DOS) 
~ •• ri:--T"c, .-,- .. , .... 

•' r; 
LAS ESPECIES UTILIZADAS PRINCIPALMENTE EN CESTERIA ·- ~---- j ¡_ ~-; . 
O ESPARTERIA NUEVAS AL NATURAL RATTAN, Calamus Unidad de medida: Kilogramos 
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indico; Junco agrupa<jo, Scirpoides holoschoenus lES?,c'...C::'~ E°)'..'. ~' .'._'/\•,:.:: :- .. ' ))¡ ;{~-~C:-. ,,,, ·,' ' 
'------·--~ ·--·--:~'.~. -

----~---- ·--·- ··- -- ·-· --~ 

Fracción arancelaria: 1401.20.01, 1401.90.99 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. Destino dentro del país: LEÓN,. GUANAJUATO 

Pa.ís de origen: SINGAPUR (REPUBLICA DE) País.de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importacion'es temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

Los qu~ indica la NOf/1-029-StA':d.74~,ue establece las Especificaciones sanita•ias del bambú, mimbre, bejuco, •atan, 
caña, junco y rafia, utilizadc¡í

1 
rin a en la cestería y espartería. · 

. /! . . - ,;i 
~ / . / I . I AUTORIZACIÓN / 

~ .lllA: / V l 

NOMBRE: LIC. AUGU?fO MI ~Fl EN"T'i;: S ESPINOSA 
PUESTO: EL DIRECTOR ~FNERAL ' constata que se encuentran ·librei 
En la jefatura de Verificació~ Sani 

supervisó la ade9L1ada .aplica ión di 

aria F ore* y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
de ~ lagas enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

~ trata!'"iento pr 1láctico consignado como requisito para su importación. · . 

Producto aplicado J l:Dósis \ Tiempo de exposició_n Concesionario o empresa 
1 
1 
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· NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: /º . FECHA DE EXPEDICIÓN: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA 
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IRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

17 DE FEBRERO DE 2016 

.. 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




